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AUTO SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2009-00313 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, CUATRO (4) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:  BERNARDO RAMÍREZ CÁRDENAS  

DEMANDADA:  JHON JAIRO LÓPEZ SUAREZ 

 LUZ HELENY HERRERA  

RADICACIÓN:  630014003008-2009-00313-00 

 

Mediante el escrito que antecede,  el señor JHON JAIRO LÓPEZ 

SUAREZ solicita que se expida nuevamente el oficio de 

desembargo del vehículo de placa BCA-72B de su propiedad, por 

cuanto requiere materializar compraventa.   

 

De acuerdo a lo anterior y por ser procedente, teniendo en 

cuenta que el proceso se encuentra terminado por pago total de 

la obligación, SE ORDENA al Centro de Servicios Judiciales de 

la ciudad, que expida nuevamente el oficio dirigido al 

Instituto Departamental de Tránsito del Quindío-IDTQ, 

comunicando la cancelación del embargo del bien mueble vehículo 

clase motocicleta de placa BCA-72B denunciado como de propiedad 

del del codemandado JHON JAIRO LÓPEZ SUAREZ C.C. 7.547.038.  

 

NOTIÍQUESE  

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

5 DE MAYO DE 2023 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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